


al artículo 15.3. d) que establece que: ”cuando la información solicitada no contuviera datos 
especialmente protegidos la concesión o denegación del acceso a la información solicitada deberá 
decidirse mediante la ponderación del interés público en la divulgación de la información y los derechos 
de los afectados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho 
fundamental a la protección de datos de carácter personal, tomando en consideración la mayor garantía 
de los derechos de los afectados al referirse a menores de edad”.

Contra esta resolución cabe interponer:

1.Con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía judicial contencioso administrativa, la 
reclamación regulada en el artículo 47 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid, ante el  Consejo de Transparencia y Participación de 
la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución.

2.Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto. 

Madrid, a fecha de firma
EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA,

FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD
                                                 Fdo.: Alberto San Juan Llorente




